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NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 16 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 Del informe de valoración de apoyo que fuera allegado por la 
parte demandante, practicado por la DEFENSORIA DEL PUEBLO 
(archivo N° 42), se corre traslado a las partes y al Ministerio 
Público por el término de diez (10) días, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 6° del art. 37 de la Leu 1996 de 2016. 
 
 Como quiera que la precitada entidad ya efectuó la 
valoración de apoyos, se niega la petición elevada por la 
apoderada de la parte actora en escrito remitido vía correo 
electrónico el dia 2 de los corrientes, en el que solicita 
oficiar a la Defensoría del Pueblo para que informe los 
resultados de la valoración. 
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